
Trámites y Servicios Municipales 
 

 

 

 

Trámite/Servicio: Objetivo General del Trámite o Servicio: 

Trámite 
Obtener un permiso para podar o derribar árboles en domicilio particular o en un área donde se 
edificará, después de realizar la inspección correspondiente. El derribo se justificará cuando el árbol 
o los árboles dañen la propiedad privada o pública. 

Dirigido a: Tipo de Usuario: Tipo de Resolución: 

Sector urbano y 
rural 

Público en General Permiso provisional 

Vigencia: Tiene costo: Costo en pesos: Forma de pago: 

1 año No N/A N/A 

Ámbito: Tipo de Disposición 
Jurídica 

Nombre de la Disposición Jurídica Artículo(s) 

Municipal Reglamento 
Reglamento para el Desarrollo Sustentable del Municipio de 

Victoria, Tamaulipas 

66 fracción 
III, 68 

numeral 2 

Municipal Ley 
Ley de Ingresos del Municipio de Victoria, Tamaulipas para el 

ejercicio fiscal del año 2024 

27, 
fracción 

VIII. 

Criterios de Resolución: 

 Deberá realizar la reposición de cada árbol a cortar por lo señalado en el artículo 66 fracción III del Reglamento para 
el Desarrollo Sustentable del Municipio de Victoria, Tamaulipas, preferentemente de especies nativas, haciendo 
entrega al Ayuntamiento para su disposición. Si se realizan podas o derribos sin previa autorización, se aplicará el 
artículo 68 numeral 2 del Reglamento para el Desarrollo Sustentable del Municipio de Victoria, Tamaulipas. 

Requisitos: 

1. Presentar solicitud firmada por el propietario. 
2. Copia de la escritura.  
3. Copia del recibo del pago del impuesto predial al corriente.  
4. Copia de comprobante de domicilio. 
5. Copia de identificación oficial del propietario. 
6. Fotografías del árbol y de los daños ocasionados a la propiedad privada o pública. 

Domicilio: Calle Francisco I. Madero No. 225 entre Juárez y Zaragoza, Zona Centro, C.P. 87000 

Teléfono Horario de atención Días de atención 

834-184-8920 / 834-184-8921 8:00 a 14:00 horas Lunes a viernes 

Correo electrónico: seduma_municipio@ciudadvictoria.gob.mx 

Tiempo de respuesta a partir de la recepción de todos los requisitos: Formato de solicitud: 

10 días hábiles  Si: ___X____           No: ________ 

Enlace web: http://www.ciudadvictoria.gob.mx/mejora-regulatoria/ 
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Unidad administrativa: Secretaria de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente  Núm. actualización 

Centro de Costos: Desarrollo Sustentable y Regulación Territorial  24 

Trámite/Servicio: Autorización de Poda, Retiro, Trasplante y/o 
Manejo de Vegetación Urbana 

 Fecha de actualización 

Clave: SDUMA-DSRT-PARB-T035  1/Feb/2024 


